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CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL 

SESiÓN EXTRAORDINARIA DEL CNSS No. 549 
28 de julio del 2022, 11 :00 a.m. 

Resolución No. 549-01: Se remite a la Comisión Permanente de Pensiones la 
propuesta de modificación de la Resolución No. 289-03 d/f 15/03/12, respecto a el 
método de cálculo de la edad establecida en la citada resolución, a los fines de 
considerar el de "edad al próximo cumpleaños", que supone que cada individuo al 
superar cada cumpleaños, comienza a transitar la edad siguiente; para fines de 
revisión y análisis. La Comisión deberá presentar su informe al CNSS a la mayor 
brevedad posible. 

Muy Atentamente, 

Dr. Ed ard Guzman 
Gerente General 
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